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ESCRITURA PUBLICA DE
 

PRORROGA DE PLAZO Y
 

REFORMA DE ESTATUTOS
 

DE LA COMPAÑIA
 

ECUATORIANA DEL
 

CAUCHO SA. CUANTIA:
 

INDETERMINADA.
 

PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS : En ta
 

Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador. a
 

 

 

treinta y uno dejulio de mil novecientos noventa y unoantemi,

doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario Público Segundodeeste

cantón, comparece el señor ALBERTO FARIAS DE LEON,en

.calidad_de Presidente Ejecutiva

| documentos habilitantes que se1

Industrial LA REFORMA
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COMPAÑIA ECUATORIANA'D
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24

 

 

: Ecuadorión Rubber Compány, el treinta y uno de: julio de mil.

“novecientos cincuenta: cinco, con un plazo de duración que

  Genera

 

> RTPEOrdinaria de accionistas de la Compañía, reumia:

 
 

 

el . a A A e Ss
—pTezo de duración del contrato social, como consta de la copiadel

Industrial LA REFORMA -
3866105

“Cuenta, el cuatro de julio de mil novecientos noventa yUNO , tomó,

    
+



es |

Y?
CAS - e

acta:que: se agrega para que se transcribo. TERCERA:
 

DECLARACION: —Constando estos entecedentes A nombrede. la
 

CompañiaEcuatoriana del Caucho S. A. ; cumpliendo to resuelta en
 

 

ta Junta general extraordinaria deAccionistas., - declaro: le ta

 

prorroga del plazo de duracióndel'contratosocialdela. Compañíaa

CINCUENTA AÑOS, contados desde el vencimiento del. actualplazo y
 

__ reformado el Artículo tercero del Estatuto que, en consecuencia
 

dirá: “La Compañía durará hastael treinta y uno dediciembre del

  podrá ampliarse de conformidad

    
 

- 4no. Luatro. ye Prorrag
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aprobación de

 

erente General, Comisarios  

  

   

   

ene. Seis. : Aprobación

- Uno. De acuerdo conla

 

capital pagado dela Compa ita

 

 

"señores Alberto Farias, PresidenteEjecutivo,

elDoctorServio

Cordero€.y el señor Alberto Urtiz ComisartosprincipalesEl

señor Presidente declara instalada la sestón, dispontendo

quepor

 

 

 

Secretaria se de lectura a la convocatoria que dice:(uos

]

“CONVOCATORIA Á JUNTA GENERLA

ORDINARTADE

ACCIONISTAS

DE

 

forma parte del expediente de Ta sestónasistentambién

tos]

- 
 

LA COMPAÑIA ECUATORIANA DEL CAUCHO 5.4. De conformidad co

    le dispuesto en la Ley de Compañias y enel

 

nana SEARTASa, se convoca a Junta General Extraordinaria de Acciomstas
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  Compañía- por cmcuenta años adicionales reformandose. en

 

 

consecuencia el primer inciso del articulo tercera del Estatuto

 

"secial, el mismo-que dirá: “ La Compañfa durará hastael treinta y

 

uno: de- diciembre -del año dos mit cincuenta, plazo que podrá

 

- ampliarsede conformidad con ta-tey. Cinco 1 Siguiendo por elorden

 

: deldia 'se'conoce laexcusa presentadapor el señor Robert Glidden

  - temoDirector principal y se: designa en su “lugar “al señor Allan

a 3

  
niOckenecomo cuartoDirector principal para el periodo que le queda
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por cumplir al Director renunciante, dejandose constancia del
 

2 agradecimiento por la fructifera colaboración cumplida a.favor de
 

a la compañia y del Directorio. Seis).Se concede un momento de
 

4 recesopara que por Secretaría se prepare el resumen de mociones

soluciones reinstalada la sesióny luego de ladectura del.mistmao,  

 

     

-Anores Naranjo Moscoso, mil setecientas- noventa y ocho acciones
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AS

 

"Vasconez, veinte U cuatro

 

miitquinientas diez y ocho accionesde Isabel Vasconez de Cuesta,

 

veinte ycuatro mil quintentos diez y ocho acciones de Cecilia

 

"Vascónez de Cuesta, cincuenta y seis.mii trescientas diezy siete

 

áceiones deJuan Eljuri Chica, veinte y tres miii ciente cincuenta y

 

siete acciones de Olga Eljuri' de Doumet, cuárente y dos. mil

 

sseiscientas diez y siete acciones de Olga Antón de Eljuri, treintay

 

-Cinco:mil ochocientastreinta yseis. acciones deJuan-Eljuri Antón
  y diez y siete mil.-ochocientes trece acciones de Gladys Eljuri de   
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lvarez, Ingeniero -Hernan Gallegos con dos “mil novecientos
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ciento trece mil "Setecientas 7

 

inversiones Alhtadas Weptuno 3. “A.

  

 

 

setecientas sesenta y tres- acciones dePredial 8 1ñ

 

Boyacá '5.4.,ciento catorce:mi? cuetrocientas setenta- y cuatro

 

acciones dePredios e” Inversiones * Polfar. 5. A, . cinco mil

 

novecientas Veinteynueveacciones deDistribuidora EljuriCte.

 

Ltda. y Sesenta mil novecientos' cuarenta-y: ocho- acciones :de

 

Constructora San Jeronimo, y elEconomista Fernando Vazquezdel  
Alcazar con- quince: mil cuatrocientastreinta y cuatro acciones
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, propias. f.) Or. Marcelo ChicoEazorta. Secretariode laCompañíá.--

o DOCUMENTO. HABILITANTE. COMPAÑIA ECUATORIANA: -DELEAUCHO

s| $:A.. Carta Número SC- doscientos siete/ noventa-y-unoCuenca,
 

veinte y dos de: mayo.

 

 

AN Ao Pomo mr 3- ak ON

 

 

 

 

 

 

 

   - atentamente.TN

2 Compañia: ACOptO-T8 designación 08PRESIDENTE

AJberto Farias.de León. Luenca, veinte.q tres de mago. de «mil

e OVECIOntÓS nOVEma y uno. Eon Esta techa queda mscrito el

es |
 

presente documento bajo el- numero cuatrocientos” nueve del
- Industrial LA REFORMA —.
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Registro de nombramientos. .Cuenca, a treinta de mayo + de: mjl
 

novecientos noventa y uno . El Registrador Mercantil Rf. Auguilla.
 

(Hay un sello) .. Leida.que les- fue la presente - escritura,
 

integramente a los ptorgantes, por mi el Notario,se ratifican.en su
 

 

contenido y firman conmigo en unidadde acto: doy fe .1,)- 4, -Pa-

rias. f.JR. Vintimilla B. Notario, número dos. :
 

oo lr
 

Se otorgó ante mi, en fe de ello
7
 

confiero. esta ; PRIMERA COPIA, que'firmo y sello. en la
 

ciudad le Cuenca, en .el mismo. día.de suSaración:
 ON y

 

aTiro La "orante?]  

 

 

Doy _fes que al márgen de la matriz $e la escritura que consta
 _p

de esta copia_he¡sentado razón dehaber sido aprobada por la
 

Intendencia de> Compañías de Puencas, mediante Resolución númerq
 

91-3-1-1-203 de 14 de Ago sto de 1991. cuenca,PGd0Meta|de
 

 

o >
 

YN
" %1991. >

.

¿AAAA SA PT

to l>>
 

: e =— -Q E
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 199 del REGISTRO -
 

1)

MERCANTIL; juntamente con la ResoluciónNo» 9t-31-1-203; de -
 

y vo

la INTENDENCIA.DE COMPARTAS DE: CUENCA, que aproté esta escritu
 

. pi E

ra. He cumplido con lo atepuesto en dicha Resolución. CUENCA,
 

 
 

19 DE AGOSTO DE 1991 +. EL "REGISTRADOR, ENCARGADO.

jaLed or ATT

   PABLO CEDILEO. AUQUILLA:. -

  REGISTRADOR MERCANTIL3DEL. CANTON CUENCA,  
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91-3-1-1-203 de 16 de agosto de 1.991, al mergen de
 

la mariz de la escritura de constitución de ECUADORIAN RUBE
 

COMPANY, debfecha 31 de julio de 1.955, senté la razón perti-
 

q

go, como eparece de la escritura cuya copia entecede,-Cuence]|

a 20 de Agosto de 1Y/991.
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Phiflamo GP,
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MONSALVE MORENO Cís Ltda.
Cienaa - Ecuador Sur. Ar.

 


